
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista, La Factura N* 852 pon S/. 12,500.00, emitida por el Departamento de
Contabilidad del Hospital Militar por concepto de atención al Arquitecto

Ye Aníbal Pacheco Faura;

CONSIDERANDO :

Que, efectivamente el referido servidor del INRED, fue atendido en el cita
do Ñosocomio, confotme se desprende de Los antecedentes sustentatonios de
La presente resolución;

Que, al tratarse de un adeudo cormespondiente a un e jercicto presupuestalanterior, es necesario regularnizan dicho pago por La vía de Créditos Deven
gados y Reconocidos;

De conformidad a lo dispuesto por Los Artículos 37” y 45% del Decreto Ley
N*20555, Decreto Ley N* 22744, Ley Anual del Presupuesto para el Sector Pá

y blico Nacional; Y,

Estando a Lo ¿nformado por La Oficina Central de Administración y con la -
opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

—= Artículo 1% - RECONOCER, como Créditos Devengados, el adeudo del INRED al
Hospítal Militar por La suma de Doce M¿£ Quinientos Soles -

Oro con 00/100 (S/. 12,500.00), por concepto de atención al Arquitecto Ant
bal Pacheco Faura. —

Wi£ículo 2? - AUTORIZAR, a La Unidad Financiera del INRED, el egreso co -
mespondiente, que se afectará con cargo a La Partida Espect

fica 03.27, Programa 1161 del Presupuesto del INRED, para el ejercicio -
Fiscal de 1980,

Regístrese y Comuntquese.
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A : Director Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Re 4. ; Fact. 852 S/. 12,500 Hospital Militar, atención

Arq. Aníbal Pacheco F. ' .Fecha : Lima, 31 de Julio de 1980. .

Tengo el agrado de dirigime a ÚUd., a fín de adjuntar-
le al presente un proyecto de resolución en el cual se reconoce y 5e
autoriza el pago como Créditos Devengados a favor del Hospital MU -
tar pon La suma de S/. 12,500,00 por concepto de prestaciones hospí-
talarías al Arq. Aníbal Pacheco Faura; La cifra antes ¿ndicada se car
gará a La Partida Específica 03.27 del Programa 1161 del presupuesto
vigente .

El proyecto amúba indicado esta de conformidad a lo
dispuesto por Los Ants. 37” y 45% del D.L. 20555, D.L. 22744 Ley Anual
del Presupuesto para el Sector Público Nacional.
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Inc: Proy. de Res.
: Memo.239-OCA-80
: Expd. 1655 (1893-0CA)

, : Memo.175-0AJ-79 (3242-0CA)
: Memo. 107-UAF. 79

: : Expd. 2413 (1564-0CA-79)
: Expd. 3735 (2509-79-0CA]
: Fact. 852 :

: Inf. 303-UP-80
: 04. 27 21b (6)/19 (963-0CA)

cc : U Financiera


